
ANUNCIO

Por Decreto del Concejal delegado de Gobernación, de fecha 19 de agosto de 2024, se dispuso lo 
siguiente:

Primero. Aprobar las instrucciones que se indican en el Anexo I para la celebración de “tardeos” 
durante las Fiestas Patronales de 2024 de la ciudad de Benicarló.

Segundo. Aprobar el modelo de declaración responsable fijada en el Anexo II, así como establecer 
la declaración responsable como obligatoria para la presentación de solicitudes de este trámite.

Para consulta del texto integro, se encuentra publicado en el tablón de edictos del Ayuntamiento de 
Benicarló: https://benicarlo.sedipualba.es/tablondeanuncios/

Benicarló, 20 de agosto de 2024
El concejal delegado de Gobernación
Fabián Juan Flos Ruíz
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